
TALENT SOLUTIONS CIA. LTDA.

1. Información general

TALENT SOLUTIONS CIA. LTDA., es una Compañía Limitada, constituida el 11 de junio del 2012 e inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Quito el 07 de agosto del 2012, con una duración de 50 años.

Su objeto social es la compraventa, comercialización, distribución, importación, exportación y arrendamiento civil de programas
informáticos, equipos, ediciones, documentación y sistemas de programación. La asesoría, capacitación, estudio, planificación,
organización, auditoria y administración delegada de empresas: soporte técnico mantenimiento  y asesoría para sistemas
información tecnología y aéreas afines, como telecomunicaciones, micro computación, electrónica y la relacionada con
instrumentos científicos de oficina; el análisis programación, capacitación e implementación de sistemas manuales o eléctricos;
la prestación de servicios, de integración de componentes de equipos y programas, técnicos administrativos o de supervisión o
asesoría en el país o en el extranjero, la provisión de servicios temporales de personal y equipos informáticos, eléctricos y
electrónicos y la representación legal y comercial de compañías extranjeras y nacionales, de marcas y productos y la
comercialización de estos a nivel nacional e internacional.

2. Políticas contables significativas

2.1 Bases de presentación y declaración de cumplimiento

Los Estados Financieros de TALENT SOLUTIONS CIA. LTDA. ., han sido preparados de acuerdo con Normas
Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el Internacional Accounting Standards Board (IASB),
vigentes al 31 de diciembre de 2012 y según los requerimientos y opciones informadas por la Superintendencia de
Compañías del Ecuador. La Administración declara que las NIIF han sido aplicadas integralmente y sin reservas en la
preparación de los presentes estados financieros.

Las cifras incluidas en estos estados financieros y en sus notas se valoran utilizando la moneda del entorno económico
principal en que la Compañía opera. La moneda funcional y de presentación de "Compañía" es el Dólar de los Estados
Unidos de América.

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere que la Administración realice
ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito
de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión
de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información
disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales.

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos estados financieros.
Tal como lo requiere la NIIF 1, estas políticas han sido definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre del
2012, aplicadas de manera uniforme a todos los períodos que se presentan.2.2 Efectivo

Corresponde a los valores mantenidos por la Compañía en efectivo, en fondos reembolsables y de cambios, y en

bancos sin restricciones.

2.3 Activos financieros

Cuentas por cobrar comerciales

Incluye los valores no liquidados por parte de clientes. Los deudores comerciales y cuentas por cobrar huéspedes se
reconocen inicialmente a su valor razonable y se valoran posteriormente al costo amortizado mediante el método del tipo
de interés efectivo.

Pérdidas por deterioro de los activos financieros

La Compañía evalúa en cada fecha de los Estados Financieros la existencia de evidencia objetiva de que los activos
financieros reportados están deteriorados. Los activos financieros son deteriorados cuando hay evidencia
objetiva sobre como uno o más eventos que ocurrieron después del reconocimiento inicial del activo financiero impactaron
los flujos estimados de efectivo del activo y estos puedan ser medidos confiabilidad

Para todos los otros activos financieros la evidencia objetiva de deterioro puede incluir:

Dificultades financieras significativas del emisor o la contraparte; o

Falta de pago o incumplimientos en los pagos de intereses o capital; o

Que sea probable que el deudor entre en bancarrota o reorganización financiera

Para activos financieros llevados en su costo amortizado, el monto de deterioro es la diferencia entre el valor en libros del
activo y el valor presente de los flujos futuros estimados de efectivo, descontados de la tasa de interés efectiva original del
activo financiero.

El valor de los activos financieros es reducido por las pérdidas por deterioro directamente para todos los activos financieros
con la excepción de las cuentas por pagar de negociación, donde el valor es reducido a través del uso de una cuenta
de asignación. Cuando una cuenta por cobrar de negociación es considerada incobrable, es eliminada contra la
cuenta de asignación. Las recuperaciones posteriores de montos que han sido previamente eliminadas son acreditadas
contra la cuenta de asignación.

Los cambios en el valor de la cuenta de asignación son reconocidos en la utilidad o pérdida.



Si en un período posterior, el monto de la pérdida por deterioro disminuye y esta disminución puede ser relacionada
objetivamente a un evento que ocurrió después del reconocimiento del deterioro, la pérdida por deterioro previamente
reconocida es reversada a través de utilidad o pérdida en la medida en que el valor de la inversión a la fecha en la que el
deterioro es reversado no exceda lo que el costo amortizado hubiera sido si el deterioro no hubiera sido reconocido.

2.4 Inventarios

Los inventarios se valoran inicialmente al costo, posteriormente al menor de los siguientes valores: al costo (medido al
costo promedio), y su valor neto de realización. El valor neto de realización representa el precio de venta estimado para
los inventarios menos todos los costos estimados de finalización y los costos necesarios para realizar la venta.

A fecha de cierre de los estados financieros, la administración determina índices de deterioro por pérdida de valor y de ser
necesario realizará el ajuste correspondiente.

2.5 Reconocimiento de ingresos

Los ingresos se valoran al valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir luego de deducir cualquier descuento

o rebaja.

Venta bienes

Se reconocen cuando la Compañía transfiere los riesgos y beneficios, de tipo significativo, derivados de la propiedad de

los bienes.

Venta de servicios

Los ingresos por la prestación de servicios se reconocen en base al grado de realización de la transacción, y siempre y

cuando puedan ser medidos

de manera fiable.

2.6 Impuestos corrientes

Impuesto Corriente

El impuesto corriente por pagar se basa en la utilidad gravable del año. La utilidad gravable difiere de la reportada en el
Estado de Resultados Integral porque excluye ítems de ingresos o gastos que son gravables o deducibles en otros años y
además excluye partidas que nunca son gravables o deducibles.

El pasivo de la Compañía para el impuesto corriente es calculado usando las tasas impositivas que han sido

difundidas y aprobadas hasta la fecha del Estado Financiero.

2.7 Propiedad, planta y equipo

Los muebles, equipos y vehículos se declaran al costo menos su depreciación acumulada y pérdidas acumuladas de

deterioro.

Las vidas útiles son determinadas por la Administración de la Compañía en función del uso esperado que se tenga de los

bienes.

La depreciación está cargada de tal manera que elimina el costo o valorización de activos, durante sus vidas útiles
estimadas, usando el método de línea recta.   La vida útil estimada, valores residuales y el método de depreciación son
revisados al final de cada año, con el efecto de cualquier cambio tomado en cuenta en una base potencial.

La utilidad o pérdida surgida de la venta o baja de un artículo de propiedad y equipo es determinada como la diferencia
entre los términos de venta y el valor en libros del activo, y es reconocida en resultados.

Las sustituciones o renovaciones de bienes que aumentan la vida útil de éstos, o su capacidad económica, se registran

como mayor valor de los respectivos bienes, con el consiguiente retiro contable de los bienes sustituidos o renovados.

Los gastos periódicos de mantenimiento, conservación y reparación menor se registran directamente en resultados como
costo del período en que se incurren.

2.8 Beneficios empleados post-empleo

Los beneficios definidos a empleados corresponden a jubilación patronal y desahucio, cuyo costo se determina mediante el
método de la unidad de crédito proyectada, con valoraciones actuariales que son efectuadas al final de cada período, para
lo cual se consideran ciertos parámetros en las estimaciones   como: permanencia futura, tasas de mortalidad e
incrementos salariales futuros determinados sobre la base de cálculos actuariales.

Las tasas de descuento se determinan por referencia a curvas de tasas de interés de mercado, definidas por el perito

actuario.

Los cambios en dichas provisiones  se reconocen en resultados en el período en que ocurren.



Los costos de los servicios corrientes, costo financiero, ganancias y pérdidas actuariales del período se presentan en

forma separada en su respectiva nota a los estados financieros.

2.9 Participación a trabajadores.

La Compañía reconoce la participación a trabajadores en la utilidad de la Entidad. Este beneficio se calcula a una tasa del
15% de las utilidades líquidas o contables de acuerdo con disposiciones legales.2.10 Capital social y distribución de
dividendos.

Las acciones ordinarias se clasifican como patrimonio neto.

Los dividendos a pagar a los accionistas de la Compañía se reconocen como un pasivo en los estados
financieros  cuando se configura la obligación correspondiente en función de las disposiciones legales vigentes o las
políticas de distribución establecidas por la Junta.

2.11 Costos y gastos

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida que son incurridos,
independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que
se conocen.

2.12 Estado de Flujo de Efectivo.

Bajo flujos originados por actividades de la operación, se incluyen todos aquellos flujos de efectivo relacionados con
el giro del negocio, incluyendo además los intereses pagados, los ingresos financieros y en general, todos aquellos
flujos que no están definidos como de inversión o financiamiento. Cabe destacar que el concepto operacional utilizado
en este estado, es más amplio que el considerado en el estado de resultados.

2.13 Cambios de políticas y estimaciones contables.

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2011, no presentan cambios en las políticas y estimaciones contables
respecto al ejercicio anterior ni a la fecha de transición, salvo por la aplicación a partir del 01 de enero de

2011, de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF).

2.14 Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes

En el estado de situación Financiera, los saldos se clasifican en función de sus vencimientos, como corriente con
vencimiento igual o inferior a doce meses, contados desde la fecha de cierre de los estados financieros y como no
corriente, los mayores a ese período.

3. Estimaciones y juicios contables

Las estimaciones y juicios contables son evaluados de manera continua y se basan en experiencia pasadas y ciertos

factores aplicables al sector, mismos que son razonables bajo las circunstancias actuales y las expectativas de

sucesos futuros.

Estimaciones importantes

La Compañía realiza ciertas estimaciones basadas en hipótesis relacionadas con el futuro, mismas que no
igualarán a los correspondientes resultados futuros, sin embargo llevan a una presentación razonable de los Estados
Financieros, a continuación se detallan las principales estimaciones que pueden dar lugar a ajustes en el futuro:

3.1 Impuestos diferidos

Los pasivos y activos por impuestos diferidos se reconocen por todas las diferencias temporales de

impuestos, basados en la estimación de una tarifa impositiva vigente para los años 2012, 2013 y 2014, del

23%, 22% y 22% respectivamente; sin embargo cualquier cambio futuro de este porcentaje debido a cambios de

gobierno significaría un cambio importante en el valor reconocido como activo y pasivo por impuesto

diferido, considerando que hasta el año 2011 la tarifa del impuesto a la renta fue del 24%.

3.2 Vidas útiles y deterioro de activos

Como se describe en la Nota 2.7 la Administración es quien determina las vidas útiles estimadas y los correspondientes
cargos por depreciación para sus propiedades, plantas y equipos, ésta estimación se basa en los ciclos de vida de los
activos en función del uso esperado por la Compañía. Esta estimación podría cambiar significativamente como



consecuencia de innovaciones tecnológicas en respuesta a cambios significativos en las variables del sector al que
pertenece la Compañía.

4. Impuesto a la renta

De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se calcula en un 23% sobre las
utilidades sujetas a distribución y del 13% sobre las utilidades sujetas a capitalización. Hasta el año 2009, los
dividendos en efectivo que se declaren o distribuyan a favor de accionistas nacionales o extranjeros no se encuentran
sujetos a retención adicional alguna. A partir del año 2010, de acuerdo con las últimas reformas tributarias aprobadas, los
dividendos distribuidos a favor de accionistas personas naturales residentes en el Ecuador y de sociedades
domiciliadas en paraísos fiscales, o en jurisdicciones de menor imposición, se encuentran gravados para efectos del
impuesto a la renta.

Anticipo calculado - A partir del año 2011, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el valor del anticipo
calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0.4% del activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2%
de costos y gastos deducibles.

La Compañía no ha sido revisada por las autoridades tributarias, por lo tanto están abiertos para revisión los ejercicios del
período fiscal 2008 al 2011.

Aspectos Tributarios del Código Orgánico de la Producción

Con fecha diciembre 29 de 2010 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 el Código Orgánico de la

Producción, Comercio e Inversiones, el mismo que incluye entre otros aspectos tributarios el siguiente:

La reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta para sociedades, así tenemos:

24% para el año 2012 y 22% a partir del año 2013.

Exoneración del impuesto a la renta y del anticipo durante 5 años para nuevas sociedades cuyas inversiones se
realicen para el desarrollo de sectores económicos considerados prioritarios para el Estado.

Exoneración de retención en la fuente de impuesto a la renta en pago de intereses de créditos externos otorgados

por instituciones financieras.

Exoneración del impuesto a la salida de divisas en los pagos de capital e intereses por créditos otorgados por
instituciones financieras destinados al financiamiento de inversiones previstas en este Código.

Aspectos Tributarios de la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los

Ingresos del Estado

Con fecha noviembre 24 de 2011 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 583 la Ley de Fomento Ambiental y

Optimización de los Ingresos del Estado, la misma que incluye entre otros aspectos tributarios los siguientes: Los gastos

relacionados con vehículos cuyo avalúo supera US$35,000, en la base de datos del SRI, serán no deducibles en la parte

que supere dicho valor.

Cambio en la forma de imposición del ICE para los cigarrillos, bebidas alcohólicas y cervezas.

La tarifa del Impuesto a la Salida de Divisas - ISD se incrementó del 2% al
5%. Por presunción se considera hecho generador de este impuesto el uso de dinero en el exterior y se estable como
exento de este impuesto el pago de dividendos a compañías o personas naturales que no estén domiciliadas en paraísos
fiscales.   Los pagos de este impuesto en la importación de materias primas, insumos y bienes de capital, que consten en
el listado que establezca el Comité de Política Tributaria y que sean utilizados en procesos productivos, pueden ser
utilizados como crédito tributario de impuesto a la renta.

5. Capital social

El capital social autorizado de la Compañía asciende a USD$ 400 dividido en cuatrocientas acciones nominativas y
ordinarias de un dólar (US$1) cada una.

6. Eventos subsecuentes

Entre el 31 de diciembre del 2014 y la fecha de emisión de los estados financieros, no se produjeron eventos que en opinión
de la Administración de la Compañía, pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos.

7. Aprobación de los estados financieros

Los estados financieros consolidados por el año terminado el 31 de diciembre del 2014 han sido aprobados por la Gerencia

de la Compañía en abril del 2013 y serán presentados a los Accionistas y la Junta de Directores para su aprobación. En

opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados financieros consolidados serán aprobados por la Junta de Directores sin

modificaciones.


